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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 09293/INFOEM/IP/RR/2022, 09294/INFOEM/IP/RR/2022, 09295/INFOEM/IP/RR/2022, 09296/INFOEM/IP/RR/2022, 09297/INFOEM/IP/RR/2022, 09298/INFOEM/IP/RR/2022, 09299/INFOEM/IP/RR/2022, 09300/INFOEM/IP/RR/2022, 09301/INFOEM/IP/RR/2022, 09302/INFOEM/IP/RR/2022, 09303/INFOEM/IP/RR/2022, 09304/INFOEM/IP/RR/2022, 09313/INFOEM/IP/RR/2022, 09314/INFOEM/IP/RR/2022, 09315/INFOEM/IP/RR/2022, 09316/INFOEM/IP/RR/2022, 09317/INFOEM/IP/RR/2022, 09318/INFOEM/IP/RR/2022, 09319/INFOEM/IP/RR/2022, 09320/INFOEM/IP/RR/2022, 09321/INFOEM/IP/RR/2022, 09322/INFOEM/IP/RR/2022, 09323/INFOEM/IP/RR/2022, 09324/INFOEM/IP/RR/2022, 09325/INFOEM/IP/RR/2022, 09326/INFOEM/IP/RR/2022, 09327/INFOEM/IP/RR/2022, 09328/INFOEM/IP/RR/2022, 09329/INFOEM/IP/RR/2022, 09330/INFOEM/IP/RR/2022, 09331/INFOEM/IP/RR/2022, 09332/INFOEM/IP/RR/2022, 09333/INFOEM/IP/RR/2022, 09334/INFOEM/IP/RR/2022, 09335/INFOEM/IP/RR/2022, 09336/INFOEM/IP/RR/2022, 09337/INFOEM/IP/RR/2022, 09338/INFOEM/IP/RR/2022, 09339INFOEM/IP/RR/2022, 09340/INFOEM/IP/RR/2022, 09341/INFOEM/IP/RR/2022, 09342/INFOEM/IP/RR/2022, 09343/INFOEM/IP/RR/2022, 09344/INFOEM/IP/RR/2022, 09345/INFOEM/IP/RR/2022, 09346/INFOEM/IP/RR/2022, 09347/INFOEM/IP/RR/2022, 09348/INFOEM/IP/RR/2022, 09349/INFOEM/IP/RR/2022, 09350/INFOEM/IP/RR/2022, 09351/INFOEM/IP/RR/2022, 09352/INFOEM/IP/RR/2022, 09353/INFOEM/IP/RR/2022, 09354/INFOEM/IP/RR/2022,     09355/INFOEM/IP/RR/2022,                                              09356/INFOEM/IP/RR/2022, 
09357/INFOEM/IP/RR/2022, 09358/INFOEM/IP/RR/2022, 09359/INFOEM/IP/RR/2022, 09360/INFOEM/IP/RR/2022, 09361/INFOEM/IP/RR/2022, 09362/INFOEM/IP/RR/2022, 09363/INFOEM/IP/RR/2022, 09364/INFOEM/IP/RR/2022, 09365/INFOEM/IP/RR/2022, 09366/INFOEM/IP/RR/2022, 09367/INFOEM/IP/RR/2022, 09368/INFOEM/IP/RR/2022, 09369/INFOEM/IP/RR/2022, 09370/INFOEM/IP/RR/2022, 09371/INFOEM/IP/RR/2022, 09372/INFOEM/IP/RR/2022, 09384/INFOEM/IP/RR/2022, 09385/INFOEM/IP/RR/2022, 09386/INFOEM/IP/RR/2022, 09387/INFOEM/IP/RR/2022, 09388/INFOEM/IP/RR/2022, 09389/INFOEM/IP/RR/2022, 09390/INFOEM/IP/RR/2022, 09391/INFOEM/IP/RR/2022; y  09392/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por Un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense quien no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 03397/DIFMETEPEC/IP/2022, 03398/DIFMETEPEC/IP/202, 03399/DIFMETEPEC/IP/2022, 03400/DIFMETEPEC/IP/2022, 03401/DIFMETEPEC/IP/2022, 03402/DIFMETEPEC/IP/2022, 03403/DIFMETEPEC/IP/2022, 03404/DIFMETEPEC/IP/2022, 03405/DIFMETEPEC/IP/2022, 03406/DIFMETEPEC/IP/2022, 03407/DIFMETEPEC/IP/2022, 03408/DIFMETEPEC/IP/2022, 03409/DIFMETEPEC/IP/2022, 03410/DIFMETEPEC/IP/2022, 03411/DIFMETEPEC/IP/2022, 03412/DIFMETEPEC/IP/2022, 03413/DIFMETEPEC/IP/2022, 03414/DIFMETEPEC/IP/2022, 03415/DIFMETEPEC/IP/2022, 03416/DIFMETEPEC/IP/2022, 03417/DIFMETEPEC/IP/2022, 03418/DIFMETEPEC/IP/2022, 03419/DIFMETEPEC/IP/2022, 03420/DIFMETEPEC/IP/2022, 03421/DIFMETEPEC/IP/2022, 03422/DIFMETEPEC/IP/2022, 03423/DIFMETEPEC/IP/2022, 03424/DIFMETEPEC/IP/2022, 03425/DIFMETEPEC/IP/2022, 03426/DIFMETEPEC/IP/2022, 03427/DIFMETEPEC/IP/2022, 03428/DIFMETEPEC/IP/2022, 03429/DIFMETEPEC/IP/2022, 03430/DIFMETEPEC/IP/2022, 03431/DIFMETEPEC/IP/2022, 03432/DIFMETEPEC/IP/2022, 03433/DIFMETEPEC/IP/2022, 03434/DIFMETEPEC/IP/2022, 03435/DIFMETEPEC/IP/2022, 03436/DIFMETEPEC/IP/2022, 03437/DIFMETEPEC/IP/2022, 03438/DIFMETEPEC/IP/2022, 03439/DIFMETEPEC/IP/2022, 03440/DIFMETEPEC/IP/2022, 03441/DIFMETEPEC/IP/2022, 03442/DIFMETEPEC/IP/2022, 03443/DIFMETEPEC/IP/2022, 03444/DIFMETEPEC/IP/2022, 03445/DIFMETEPEC/IP/2022, 03446/DIFMETEPEC/IP/2022, 03447/DIFMETEPEC/IP/202, 03448/DIFMETEPEC/IP/2022, 03449/DIFMETEPEC/IP/2022, 03450/DIFMETEPEC/IP/2022, 03451/DIFMETEPEC/IP/2022, 03452/DIFMETEPEC/IP/2022, 03453/DIFMETEPEC/IP/2022, 03454/DIFMETEPEC/IP/2022, 03455/DIFMETEPEC/IP/2022, 03456/DIFMETEPEC/IP/2022, 03457/DIFMETEPEC/IP/2022, 03458/DIFMETEPEC/IP/2022, 03459/DIFMETEPEC/IP/2022, 03460/DIFMETEPEC/IP/2022, 03461/DIFMETEPEC/IP/2022, 03462/DIFMETEPEC/IP/2022, 03463/DIFMETEPEC/IP/2022, 03464/DIFMETEPEC/IP/2022, 03465/DIFMETEPEC/IP/2022, 03466/DIFMETEPEC/IP/2022, 03467/DIFMETEPEC/IP/2022, 03469/DIFMETEPEC/IP/2022, 03470/DIFMETEPEC/IP/2022, 03471/DIFMETEPEC/IP/2022, 03472/DIFMETEPEC/IP/2022, 03473/DIFMETEPEC/IP/2022, 03474/DIFMETEPEC/IP/2022, 03475/DIFMETEPEC/IP/2022, 03476/DIFMETEPEC/IP/2022, 03477/DIFMETEPEC/IP/2022; y 03478/DIFMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	03408/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 12 de enero de 2022

	03407/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 11 de enero de 2022

	03406/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 10 de enero de 2022

	03405/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 9 de enero de 2022

	03404/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 8 de enero de 2022

	03403/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 7 de enero de 2022

	03402/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 6 de enero de 2022

	03401/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 5 de enero de 2022

	03400/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 4 de enero de 2022

	03399/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 3 de enero de 2022

	03398/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 2 de enero de 2022

	03397/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 1 de enero de 2022

	03409/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 13 de enero de 2022

	03410/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 14 de enero de 2022

	03411/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 15 de enero de 2022

	03412/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 16 de enero de 2022

	03413/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 17 de enero de 2022

	03414/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 18 de enero de 2022

	03415/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 19 de enero de 2022

	03416/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 20 de enero de 2022

	03417/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 21 de enero de 2022

	03418/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 22 de enero de 2022

	03419/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 23 de enero de 2022

	03420/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 24 de enero de 2022

	03421/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 25 de enero de 2022

	03422/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 26 de enero de 2022

	03423/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 27 de enero de 2022

	03424/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 28 de enero de 2022

	03425/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 29 de enero de 2022

	03426/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 30 de enero de 2022

	03427/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 31 de enero de 2022

	03428/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 1 de febrero de 2022

	03429/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 2 de febrero de 2022

	03430/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 3 de febrero de 2022

	03431/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 4 de febrero de 2022

	03432/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 5 de febrero de 2022

	03433/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 6 de febrero de 2022

	03434/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 7 de febrero de 2022

	03435/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 8 de febrero de 2022

	03436/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 9 de febrero de 2022

	03437/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 10 de febrero de 2022

	03438/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 11 de febrero de 2022

	03439/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 12 de febrero de 2022

	03440/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 13 de febrero de 2022

	03441/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 14 de febrero de 2022

	03442/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 15 de febrero de 2022

	03443/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 16 de febrero de 2022

	03444/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 17 de febrero de 2022

	03445/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 18 de febrero de 2022

	03446/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 19 de febrero de 2022

	03447/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 20 de febrero de 2022

	03448/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 21 de febrero de 2022

	03449/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 22 de febrero de 2022

	03450/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 23 de febrero de 2022

	03451/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 24 de febrero de 2022

	03452/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 25 de febrero de 2022

	03453/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 26 de febrero de 2022

	03454/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 27 de febrero de 2022

	03455/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 28 de febrero de 2022

	03456/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 1 de marzo de 2022

	03457/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 2 de marzo de 2022

	03458/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 3 de marzo de 2022

	03459/DIFMETEPEC/IP/2022:
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 4 de marzo de 2022

	03460/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 5 de marzo de 2022

	03461/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 6 de marzo de 2022

	03462/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 7 de marzo de 2022

	03463/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 8 de marzo de 2022

	03464/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 9 de marzo de 2022

	03465/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 10 de marzo de 2022

	03466/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 11 de marzo de 2022

	03467/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 12 de marzo de 2022

	03469/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 14 de marzo de 2022

	03470/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 15 de marzo de 2022

	03471/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 16 de marzo de 2022

	03472/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 17 de marzo de 2022

	03473/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 18 de marzo de 2022

	03474/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 19 de marzo de 2022

	03475/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 20 de marzo de 2022

	03476/DIFMETEPEC/IP/2022	
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 21 de marzo de 2022

	03477/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 22 de marzo de 2022

	03478/DIFMETEPEC/IP/2022
	Solicito el documento en el que conste el número de condonaciones y subsidios otorgados el 23 de marzo de 2022




1. De las constancias que obran en los expedientes, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

1. El veintinueve (29) y treinta (30) de marzo de dos mil veintidós el Sujeto Obligado solicitó una aclaración, a todas las solicitudes de información, en los siguientes términos:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, México a 30 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 03412/DIFMETEPEC/IP/2022

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

LA SOLICITUD NO ES CLARA, SE SOLICITA AL RECURRENTE REALICE ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic)

1. El treinta (30) de marzo, uno (01) abril de dos mil veintidós, el Recurrente atendió la aclaración en todas y cada una de las solicitudes, en las que confirmó la solicitudes inicialmente planteadas. 

1. El uno (01), veintisiete (27) y veintiocho (28) de abril; y uno (01) de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó prórroga para otorgar respuesta a las solicitudes de información, en todos los casos, en los siguientes términos: 

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, México a 28 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 03475/DIFMETEPEC/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE APRUEBA PRORROGA
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic) 

1. Así las cosas, el nueve (09) y once (11) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en todos los casos, en los siguientes términos: 



“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, México a 09 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 03470/DIFMETEPEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 25 de Enero de 2022, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE” (Sic)

1. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:


· acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec 2022 y 2024, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad en la entrega de la información. 

1. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso los  recursos de revisión de mérito; impugnaciones en las que, en todos los casos, refirió lo siguiente:
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]
Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic) y,
Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada sujeto obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Asimismo, la misma Constitución Política Federal, en su artículo 6º, apartado A, fracción III refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Por su parte los artículos 17 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aluden a la gratuidad del procedimiento de acceso a la información. Asimismo, el artículo 173 de la Ley referida, en su fracción II refiere que el procedimiento de acceso a la información se rige por gratuidad del procedimiento. No omito mencionar que no se acredita que la información correspondiente siquiera haya sido remitida a la Unidad de Transparencia, puesto que en la respuesta proporcionada anexan una supuesta acta del Comité de Transparencia en donde, en términos generales autorizan el cambio de modalidad de diversas solicitudes de información, sin analizar por cada una los motivos o supuestos por los cuales se realiza dicho cambio; además, no específica para qué solicitudes aplica el “cambio de modalidad” toda vez que la fecha del acta es previa a la fecha en la que se realizó la solicitud. En tal virtud, el Titular de la Unidad de Transparencia resultó omiso en el cumplimiento de los artículos 53, fracciones II, IV, V, XIII y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por su parte, se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así́ lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. Bajo esa tesitura, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y autentica defensa. Por lo que en el presente recurso de revisión es de observar que de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente y el actuar del sujeto obligado, se desprende que este retrasa el acceso a la información publica solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual, pretende sin motivación y justificación alguna cambiar la modalidad de entrega de la información. En este sentido es importante considerar que el sujeto obligado no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario por lo que en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, el sujeto obligado asume contar con la información requerida. Es así como, no se acredita que el análisis, estudio o procesamiento de que los documentos sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud. Bajo ese tenor, el sujeto obligado no tan solo no remite la información por el medio solicitado, medio que de acuerdo al mismo Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las capacidades técnicas suficientes para la entrega de información, sino que omite otros medios de notificación como alternativa para satisfacer el derecho de acceso a la información, sin que esta implique un retraso para que el solicitante acceda a la información. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable con el fin de, en su caso, entregar la información solicitada, en versión pública según corresponda, siguiendo el procedimiento y formalidades señaladas en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en los términos descritos en el presente. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico."(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, así mismo,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  los recursos de revisión con terminación 3 y 8 fueron turnados a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de fecha de ocho (08) de junio de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los recursos con terminación 1 y 6 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; 0 y 5 del Comisionado José Martínez Vilchis; 2 y 7 de la Comisionada Sacharon Cristina Morales Martínez; y 4 y 9 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

1. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8.	Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión que nos ocupan, serían acumulados al diverso 9293/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

10. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiséis  (26), veintisiete (27), treinta (30); y treinta y uno (31) de mayo; y dos (02) de junio de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente, situación que no aconteció por las partes, en ninguno de los casos.

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

12. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Posteriormente, y a efecto de mejor proveer, el día dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés se realizó un requerimiento de información adicional, mediante el cual se solicitó al SUJETO OBLIGADO sustentara de manera fundada y motivada el cambio de modalidad de la información solicitada, no obstante, cabe señalar que no se obtuvo respuesta por parte del ente recurrido:
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24. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc108698547]I. De la interposición del recurso. 

26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas los días veintiséis (26), veintisiete (27), treinta (30); y treinta y uno (31) de mayo, así como el seis (06) de junio de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintisiete (27), veintiocho (28), treinta y uno (31) de mayo, uno (01) y siete (07) de junio de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinticinco 25 de mayo de dos mil veintidós , se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

27. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

31. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

32. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

33. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
34. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

35. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información relacionada con el número de condonaciones y subsidios otorgados durante los meses de enero febrero y parte de marzo, requerimiento al que se respondió realizando entrega de un acta del comité de transparencia por medio de la cual se aprueba el cambio de modalidad para la entrega de la información In Situ, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información en una modalidad diversa a la solicitada.  

36. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna. 

37. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones VIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc108698551][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc108698552]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

39. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

40. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


41. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc108698553]De la solicitud de información y el cambio de modalidad. 
42. Previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.

43. Lo anterior se afirma así, ya que al realizar un cambio de modalidad asume que la genera, administra y/o posee en ejercicio de sus funciones, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

44. Precisado lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

45. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió, acceso a información relacionada a las condonaciones y subsidios de diversos días de los meses de enero, febrero y marzo. 

46. Así, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega a través de la Titular de la Unidad de Transparencia del Acta de la Primera Sesión del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad in situ , por lo que, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], este Instituto de Transparencia procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se encuentra apegada a las formalidades que establecen las Leyes de la materia.   [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


47. Señalado lo anterior, es pertinente mencionar que si bien el ente recurrido asume contar con la información solicitada al pretender un cambio de modalidad, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

48. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)
49. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

50. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

51. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

52. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información relacionada con los programas de subsidios, como a continuación se observa: 


Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:

a) Área;
b) Denominación del programa;
c) Periodo de vigencia;
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación
presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;
m)Formas de participación social;
n) Articulación con otros programas sociales;
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
 (…)

53. Establecido lo anterior, es necesario señalar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de conformidad con la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal, el ente recurrido, contará con un Tesorero como a continuación se observa: 

“Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.” (Sic)



54. En ese sentido, el diverso 15 de dicho ordenamiento señala que el Tesorero Será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, como a continuación se observa: 

“Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
III. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos del organismo, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales aplicables; 
IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la Tesorería del Organismo; 
V. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Consejo Directivo. 
VI. Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
VII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y 
VIII. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno.” (Sic)

55. Establecido lo anterior, y toda vez que los recursos públicos son fiscalizados por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:
	
“Artículo 61.

(…)

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

(…)

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido)

56. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se encuentra reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, y 4.
57. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió la Capacitación “Integración de los Informes Trimestrales Municipales para el ejercicio 2022”, cuyo objetivo es dar a conocer las herramientas para la integración del informe que se habrá de presentar, específicamente en lo relativo al “Instructivo de Llenado del Módulo 4”, es de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

58. La integración del Informe se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.

b) Información en medio de almacenamiento electrónico. 

59. En ese sentido, el Instructivo de dicho curso establece los documentos denominados “Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto de Gasto (Capitulo y Concepto) ”, como a continuación se observan: 
[image: ]
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60. En razón de lo anterior, es posible advertir que de manera enunciativa más no limitativa el “Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Detallado” pudiera contener la información solicitada en razón de que se aprecia un apartado de “subsidios” por el particular, misma que se entrega periódicamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

61. Así, es necesario establecer que  la Ley de Transparencia, establece que se entiende por documento lo siguiente:  

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)

(Énfasis añadido) 

62. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

63. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

64. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

65. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra,  como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
66.   Es decir, derivado del estudio de la naturaleza de la información solicitada, es posible advertir que los requerimientos se colmarían con la entrega de los documentos donde se pueda apreciar el número de condonaciones o subsidios.

67. En ese sentido, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

68. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)

69. Demostrada la procedencia del acceso, los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

70. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
71. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

72. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

73. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

74. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

75. En este caso, el Sujeto Obligado no manifestó en su respuesta algún inconveniente para cargar la información; sin embargo,  este Órgano Garante se dio a la tarea de solicitar a la Dirección General de Informática del Instituto de Transparencia, información para saber si el Sujeto Obligado manifestó alguna incidencia para subir la información solicitada a través de la Plataforma SAIMEX; en respuesta, la Dirección manifestó que no se tenía algún reporte de incidencia por parte del Sujeto Obligado: 

[image: ]
76. De lo anterior, podemos destacar que no existe incidencia reportada al área de Informática de este Instituto por lo que, se advierte que el Sujeto Obligado no tiene alguna incapacidad técnica para remitir la información vía SAIMEX. 

77. Referente a la capacidad administrativa, esta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

78. La capacidad administrativa, resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

79. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recursos humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”. [footnoteRef:7] [7:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


80. Hasta aquí se tiene que, la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

81. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, siendo esto el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

82. Las personas, son la parte fundamental de una organización y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita, es decir, para el correcto funcionamiento y el alcance de objetivos, deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas inasequible. 

83. Atendiendo a esta óptica, el SUJETO OBLIGADO manifestó que se ha recibido un número inusual de solicitudes, y para la atención de ellas se requiere realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, así como realizar una serie de procedimientos como análisis, estudio y procesamiento de la información, para evaluar si se encuentran en los supuestos de clasificación de reserva o confidencial, lo cual supera sus capacidades humanas.  Asimismo, señalaron que ante la emergencia de salud pública declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 30 de marzo de 2020 por el brote mundial del virus SARS.CoV2 (COVID-19), ha desarrollado sus actividades fundamentales con el personal indispensable.

84. Si bien, el Sujeto Obligado señaló una incapacidad humana para realizar el cambio de modalidad en la entrega de la información a in situ, el artículo 158 de la Ley de Transparencia en comento, refiere que se debe fundar y motivar la incapacidad técnica administrativa y humana. Por consiguiente, en este caso, el Sujeto Obligado solo señaló una incapacidad humana, misma que no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues si bien, manifestó su incapacidad para entregar la información mediante el Sistema SAIMEX, lo cierto es que lo hizo en forma general. 

85. Adema, y como ya fuere señalado en los antecedentes de la presente resolución, este Órgano Garante realizó un requerimiento de información adicional mediante correo electrónico institucional a efecto de que SUJETO OBLIGADO, sustentara de forma fundada y motivada el cambio de modalidad que se pretende, no obstante a la fecha no se ha obtenido respuesta por algún medio oficial.  

86. En tal contexto, el Sujeto Obligado careciendo de toda fundamentación y motivación pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a in situ, aún y cuando señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:


Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

87. Derivado de todo lo anteriormente señalado, no se encuentra debidamente fundado y motivado el cambio de modalidad de entrega de la información a in situ, en consecuencia, es dable ordenar al Sujeto Obligado.

88. Por otro lado, no pasa desapercibido que el recurrente mediante sus motivos de inconformidad señaló la posibilidad de que se diera vista al órgano de control interno, no obstante, es necesario precisar que el recurso de revisión no es la vía para   para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos, por lo que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que realice las acciones que estime pertinentes. 


[bookmark: _Toc103821647][bookmark: _Toc98978644][bookmark: _Toc98429027][bookmark: _Toc96007406]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

89. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

90. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


1. [bookmark: _Toc103821648][bookmark: _Toc98978645][bookmark: _Toc98429028][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc83127114]De la clasificación de la información. 

91. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc96007408][bookmark: _Toc98429029][bookmark: _Toc98978646][bookmark: _Toc103821649][bookmark: _Toc83127115][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc5890461]II. Requisitos previos.

92. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

93. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

94. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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1. [bookmark: _Toc103821651][bookmark: _Toc98978648][bookmark: _Toc98429031][bookmark: _Toc96007410][bookmark: _Toc83127117][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc5890464]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

95. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

96. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

97. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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98. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

99. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

100. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


101. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

102. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

103. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

104. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

105. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

106. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 
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107. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

108. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
109. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

110. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


111. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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112. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

113. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

1. [bookmark: _Toc103821655]Clave Única de Registro de Población (CURP).

114. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

115. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

116. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el cuatro de mayo de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

117. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

118. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

119. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

120. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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121. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

122. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
123. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 
d) De los datos de personas vulnerables. 

124. [bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Finalmente, y previo a la decisión del presente asunto, no pasa desapercibido que, en la documentación que pudiera atender los requerimientos del particular, pudieran obrar datos de personas vulnerables por lo que es importantes establecer que, cuando se trata de dichos datos el margen de protección es más amplio. 

125. En efecto, de conformidad con lo que establece el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables,  los grupos Sujetos Obligados, en el marco de sus atribuciones deberán de promover acciones tendientes a garantizar el ejercicio del derecho humano a la protección de datos personales de grupos o personas en situación de vulnerabilidad, como a continuación se observa: 

“ Tercero. Los sujetos obligados, en el marco de sus atribuciones, deberán promover e implementar acciones tendientes a garantizar las condiciones de accesibilidad para que los grupos en situación de vulnerabilidad puedan ejercer, en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna, los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales.

 Las acciones referidas en el párrafo que antecede, tendrán como finalidad eliminar las brechas físicas, comunicacionales, normativas o de cualquier otro tipo que puedan obstaculizar el pleno ejercicio de los derechos humanos antes mencionados.” (Sic) 

(Énfasis añadido) 

126. Así es posible definir como grupo o personas vulnerables de la siguiente  manera: 

“Segundo. Para efectos de los presentes Criterios, se entenderá por:


(…)

VIII. Grupos vulnerables: Grupos sociales en situación de vulnerabilidad, es decir, aquellos núcleos de población y/o personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden ejercer, en igualdad de condiciones, los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, y por lo tanto, requieren de la atención e implementación de acciones, medidas y políticas por parte de los sujetos obligados.

 Entre éstos se encuentran las personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y migrantes;”

(…)

(Énfasis añadido) 

127. En ese sentido, es posible determinar que, por cuanto hace a datos personales de personas o grupos vulnerables, el SUJETO OBLIGADO deberá tomar las medidas necesarias para realizar su adecuado tratamiento, criterio, que comparte este Órgano Garante a través del diverso 04/19, como a continuación se observa:


“Se deben excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales.”

128. Por lo tanto, si algún documento, contiene información sensible correspondiente a personas o grupos vulnerables se deberán emplear todas las medidas para salvaguardar su privacidad.

[bookmark: _Toc108698555]SEXTO. De la decisión. 
129. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y ordenar la entrega de la información solicitada. 
130. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 09293/INFOEM/IP/RR/2022, 09294/INFOEM/IP/RR/2022, 09295/INFOEM/IP/RR/2022, 09296/INFOEM/IP/RR/2022, 09297/INFOEM/IP/RR/2022, 09298/INFOEM/IP/RR/2022, 09299/INFOEM/IP/RR/2022, 09300/INFOEM/IP/RR/2022, 09301/INFOEM/IP/RR/2022, 09302/INFOEM/IP/RR/2022, 09303/INFOEM/IP/RR/2022, 09304/INFOEM/IP/RR/2022, 09313/INFOEM/IP/RR/2022, 09314/INFOEM/IP/RR/2022, 09315/INFOEM/IP/RR/2022, 09316/INFOEM/IP/RR/2022, 09317/INFOEM/IP/RR/2022, 09318/INFOEM/IP/RR/2022, 09319/INFOEM/IP/RR/2022, 09320/INFOEM/IP/RR/2022, 09321/INFOEM/IP/RR/2022, 09322/INFOEM/IP/RR/2022, 09323/INFOEM/IP/RR/2022, 09324/INFOEM/IP/RR/2022, 09325/INFOEM/IP/RR/2022, 09326/INFOEM/IP/RR/2022, 09327/INFOEM/IP/RR/2022, 09328/INFOEM/IP/RR/2022, 09329/INFOEM/IP/RR/2022, 09330/INFOEM/IP/RR/2022, 09331/INFOEM/IP/RR/2022, 09332/INFOEM/IP/RR/2022, 09333/INFOEM/IP/RR/2022, 09334/INFOEM/IP/RR/2022, 09335/INFOEM/IP/RR/2022, 09336/INFOEM/IP/RR/2022, 09337/INFOEM/IP/RR/2022, 09338/INFOEM/IP/RR/2022, 09339INFOEM/IP/RR/2022, 09340/INFOEM/IP/RR/2022, 09341/INFOEM/IP/RR/2022, 09342/INFOEM/IP/RR/2022, 09343/INFOEM/IP/RR/2022, 09344/INFOEM/IP/RR/2022, 09345/INFOEM/IP/RR/2022, 09346/INFOEM/IP/RR/2022, 09347/INFOEM/IP/RR/2022, 09348/INFOEM/IP/RR/2022, 09349/INFOEM/IP/RR/2022, 09350/INFOEM/IP/RR/2022, 09351/INFOEM/IP/RR/2022, 09352/INFOEM/IP/RR/2022, 09353/INFOEM/IP/RR/2022, 09354/INFOEM/IP/RR/2022,     09355/INFOEM/IP/RR/2022,                                              09356/INFOEM/IP/RR/2022, 
09357/INFOEM/IP/RR/2022, 09358/INFOEM/IP/RR/2022, 09359/INFOEM/IP/RR/2022, 09360/INFOEM/IP/RR/2022, 09361/INFOEM/IP/RR/2022, 09362/INFOEM/IP/RR/2022, 09363/INFOEM/IP/RR/2022, 09364/INFOEM/IP/RR/2022, 09365/INFOEM/IP/RR/2022, 09366/INFOEM/IP/RR/2022, 09367/INFOEM/IP/RR/2022, 09368/INFOEM/IP/RR/2022, 09369/INFOEM/IP/RR/2022, 09370/INFOEM/IP/RR/2022, 09371/INFOEM/IP/RR/2022, 09372/INFOEM/IP/RR/2022, 09384/INFOEM/IP/RR/2022, 09385/INFOEM/IP/RR/2022, 09386/INFOEM/IP/RR/2022, 09387/INFOEM/IP/RR/2022, 09388/INFOEM/IP/RR/2022, 09389/INFOEM/IP/RR/2022, 09390/INFOEM/IP/RR/2022, 09391/INFOEM/IP/RR/2022; y  09392/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec y se ORDENA entregar, vía sistema de acceso a la información mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:

a) Número de condonaciones y subsidios otorgados del uno (1) al treinta y uno (31) de enero; del uno (01) al veintiocho (28) de febrero; y del uno (01) al doce (12), así como del catorce (14) al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso de no localizar la información que se ordena entregar en el inciso a), al no haberse generado en alguno de los días requeridos, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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'RECURSO DE REVISION:

o,
o, w4
» OS47DIFMETEPECAP/2022 mediante el Acts de a Primer Sesién Extesordinaria
del Comité de Transparencia, celebead el 24 de fbrero de 2022,y mediante I cual,
indica que en l primer bimestre del presente afo, e Sistema Municipal para el
Desarrollo Integeal de fa Famili de Metepec ha recibido un mimero inusual de
solctudes de informacion, lo cusl originé que diversas dreas adminisrativas
manifestaran que stas sobrepasan sus capacidades humanas y materiales para su
stencién; razén por Ia cual se determing cambiar I modalidad de entrega de
informacion a Consulta Directa. Empero, del andlisis al contenido del Acta en
custion,se dvierte que el documento carece de clementos que permitan ustifcar
de manera undada y motivads, a necesidad de reslizar ¢l cambio de modalidad, o
anterior en términos de los ariculos 155, fraccén V, 158 y 164 de Ia Ley de

Transparencia y Acceso  Ia Informacién del Estado de México y Municipios
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Por tanto,con fundamento n el aticulo 14 racciones I, V y XVI, del Reglamento
Interor del Instituto de Transparencia, Accesa ala Informacidn Piblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en 1 Gaceta del
Gobiemo el 17 de moviembre de 2020, con el objeto de contar con los clementos
necesarios para la elaboracidn del proyecto de resoludén correspondiente, se

sequicre informe Lo siguiente:

Manifieste las razones y fundamentos suficlntes para. justificar 1a
imposiblidad de entregar a informacion solicitada  taviés del SAIMEX como, por
ejemplo s refera i el cimulo de informacidn sobrepasa Ias capacidades ténicas
del sistema, de se el caso, otorgando certeza del peso de Ia informacidn que s
pretende otorgar, por cada solcitud.de informacién, esto mediante cl reporte de
incidencias ealizado con o érea de Soporte Técnico, d Ia Direccidn de Informitica

de ese Instituto; o bien, que se sobrepasen Las capacidades técnicas, administrativas

y humanas de manera excepcional con los respectivos medios de conviccidn.

Lainformacitrn de mérito debers ser entregada st Instituto s la brevedad,a travis
de ol comeos  clectronicos  marcobenitezeitaipemorg mx

claudia quiterioninfoem.org.ms, de scuerdo con o establecido en el articulo 2 del
Cédigo de Procedimientos Adinisteativos del Estado de Méxio, de aplicacién
supletoria a I Ley de Transparenca y Acceso 3 Ia Informacién Piblica del Estado

de Méico y Municipios.
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> Zimlets @ marcoinfoem edeEne Anora bien En relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion,
<Sin Asunto> 2 P alrespecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso
aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la
 Erlk Jozmin Frias Gutiérrez 18cetne  informacion usando conexiones a internet convencionales bajo parémetros de escaneo en resolucion méxima de 150Dpi's, escala de grises

8258 recurso salvedad dizs inhabiles o P y formato "PDF" extraido directamente del escaner.
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